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1. BASE LEGAL  

 

 El Ministerio de Inclusión Económica y Social y el Ministerio de Educación, mediante 

Acuerdo Interministerial No. 0015-ϭϰ de feĐha ϯϬ de julio de ϮϬϭϰ, eǆpidió la ͞Noƌŵativa 
para la Autorización de Funcionamiento de Prestación de Servicios de Desarrollo Integral 

para la Primera Infancia que ofertan Atención a niñas y niños de 0 a 5 años de edad para 

EŶtidades PaƌtiĐulaƌes, FisĐoŵisioŶales Ǉ PúďliĐas͟. 
 

;…Ϳ Aƌt. ϭ9 De los ƌeƋuisitos paƌa oďteŶeƌ la autoƌizaĐióŶ de fuŶĐioŶaŵieŶto paƌa las 
instituciones que oferten el servicio institucionalizado de Desarrollo Integral para la 

primera Infancia ;…Ϳ Ŷuŵeƌal Ϯ. PlaŶ de ReduĐĐióŶ de Riesgos, eŶ el Ƌue ĐoŶsteŶ las 
acciones para enfrentar situaciones de emergencia o desastre. 

 

 Acuerdo Interministerial Nro. 001-16, de fecha 11 de enero del 2016, se reforma el 

Acuerdo Interministerial Nro. 0015-14 de 30 de julio de 2014, además se aprueba y 

eǆpide la ͞Noƌŵa TéĐŶiĐa paƌa los seƌviĐios iŶstituĐioŶalizados de Desaƌƌollo IŶtegƌal paƌa 
la Pƌiŵeƌa IŶfaŶĐia ;“IDIPIͿ͟; 

 

 Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 009 de 13 de julio de 2017, el Ministerio de Inclusión 

EĐoŶóŵiĐa Ǉ “oĐial, eǆpide Ǉ apƌueďa el MaŶual de PƌoĐeso ͞GestióŶ del “eƌviĐio de 
CeŶtƌos de Desaƌƌollo IŶfaŶtil͟ Ǉ los pƌotoĐolos de: “eguƌidad, Riesgos Ǉ EŵeƌgeŶĐia. El 

Formato ͞Plan de Reducción de Riesgos͟ para instituciones públicas, de convenio, 

fiscomisionales y privadas, se aprueba como parte del numeral 5 del Protocolo de Riesgos 

y Emergencias. 

 

 Acuerdo Ministerial 011 de 09 de febrero de 2018 con el que se sustituye el formato ͞Plan 
de Reducción de Riesgos͟ para los servicios institucionalizados de Desarrollo Integral para 

la primera Infancia y sus reformas. 

 

 El Ministerio de Inclusión Económica y Social con el Acuerdo Ministerial N. 042 de 15 de 

octubre de 2018 aprobó los Anexos necesarios para la obtención de permisos de 

fuŶĐioŶaŵieŶto, eŶtƌe los Ƌue ĐoŶsta el ͞PlaŶ IŶstituĐioŶal de GestióŶ de Riesgos͟ Ǉ eŶ su 
ƌefoƌŵa se deŶoŵiŶa ͞PlaŶ de ReduĐĐióŶ de Riesgos͟. 
 

 Decreto Ejecutivo N. 1288 de 3 de enero del 2017 publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial N. 941 de 9 de Febrero del 2017, mediante el cual el señor Presidente de 

la República, transfiere del Ministerio de Inclusión Económica y Social a la Secretaría de 

Gestión de Riesgos, la gestión y la provisión de servicios básicos de protección y desarrollo 

de la niñez y adolescencia, apoyo a las familias y su atención en caso de desastres y 

emergencias.  
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2. OBJETIVO 

 

Emitir directrices generales para aprobación del ͞Plan de Reducción de Riesgos͟ para los 

Servicios Institucionalizados de Desarrollo Integral para la Primera Infancia y para los 

servicios Intra-Murales para Personas con Discapacidad, Adultas Mayores y Protección 

Especial. 

 

3. ALCANCE 

 

DE“DE la elaďoƌaĐióŶ del ͞PlaŶ de ReduĐĐióŶ de Riesgos͟  HA“TA la aprobación del mismo 

por parte de la/el Directora/or Distrital para unidades de atención que prestan los 

servicios del MIES tanto públicas como privadas. 

 

4. DIRECTRICES GENERALES 

 

4.1. El foƌŵato ͞PlaŶ de ReduĐĐióŶ de Riesgos͟ paƌa los seƌviĐios iŶstituĐioŶalizados de 

Desarrollo Integral para la primera Infancia está disponible en la página web del 

Ministerio de Inclusión Económica y Social en el siguiente enlace 

https://www.todaunavida.gob.ec/requisitos-autorizacion-de-funcionamiento-cdipi1/ 

(numeral 2 de la página WEB). 

 

4.2. El formato ͞PlaŶ de ReduĐĐióŶ de Riesgos͟ paƌa los seƌviĐios de ateŶĐióŶ a PeƌsoŶas ĐoŶ 
Discapacidad, Adultas Mayores y Protección Especial está disponible en la página web 

del Ministerio de Inclusión Económica y Social en el siguiente enlace 

http://www.inclusion.gob.ec/autorizacion-de-funcionamiento/  (anexo 3 de la página 

WEB). 

 

4.3. La elaboración del ͞PlaŶ de ReduĐĐióŶ de Riesgos͟ es responsabilidad del Coordinador/a 

o Director/a de la Unidad de Atención, la información registrada en el formato debe 

ser la información real de la Unidad de Atención. 

 

4.4. El ͞PlaŶ de ReduĐĐióŶ de Riesgos͟ al seƌ uŶ ƌeƋuisito paƌa oďteŶeƌ el peƌŵiso o 
autorización de funcionamiento debe ingresar a través de Balcón de Servicio a nivel 

distrital junto con los demás requisitos. 

 

4.5. El/la Coordinador/a  de Servicios Sociales de la Dirección Distrital y Técnico/a de Misión 

Ternura deben realizar la planificación de las visitas a las unidades de atención y 

asignar al Técnico de Servicios. 

 

4.6. La revisión del ͞PlaŶ de ReduĐĐióŶ de Riesgos͟ es responsabilidad del/la Técnico/a de 

Servicios de la Dirección Distrital, quien debe verificar in situ la información registrada 

en el formato establecido y constatar que sea real, realizando la visita a la unidad de 

atención. 

 

http://www.inclusion.gob.ec/autorizacion-de-funcionamiento/
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4.7. La aprobación del ͞PlaŶ de ReduĐĐióŶ de Riesgos͟ es responsabilidad del Director/a 

Distrital. 

 

4.8. Con la finalidad de realizar el seguimiento y control a los Planes de Reducción de Riesgos 

aprobados, el Analista  de Infraestructura Zonal debe realizar la visita a 8 unidades de 

atención al mes de acuerdo a una planificación coordinada con Distrito.  

   

4.9. Realizado el seguimiento y control por parte del Analista  de Infraestructura Zonal,  se 

debe emitir un Informe Técnico con las observaciones detectadas en las unidades de 

atención al Coordinador/a Zonal y Director/a Distrital. 

 

4.10. En caso de identificar inconsistencias en el Informe Técnico de la visita de 

seguimiento y control, el/la Directora/a Distrital solicitará al Representante Legal de 

manera inmediata se tomen las acciones correctivas necesarias. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 


